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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Se- 
reaísima Señora Princesa de Astu
rias continúau en esta Corte sin 
novedad en su importante salad.

(Gaceta del \2 de Nner’oJ^

PRESIDEINCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

Noticias referentes à la insurrección i- 
! los Régistros y á los funciónarióscarlista, recibidas Aasta la Madruga

da de Aoy.

Norte.— El General en Jefe del 
ejército de la Derecha participa que 
ayer se presentaron á indulto en ' 
Pamplona seis carlistas con armas 
de la partida Rozas y tercer bata
llón navarro. Hablan empezado los 
trabajos de recomposición de la via 
férrea y telégrafo á Pamplona.

Las demás noticias carecen de 
interés.

fGaceta del 8 de Nnero J

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR. Al instituir la Ley Hi
potecaria los Registros de la pro
piedad, no tuvo por objeto crear 
unas meras oficinas, cuyas opera
ciones estuviesen destinadas exclu
sivamente á tornar razón de una 
manera ipecánica y rutinaria de 
los.títulos traslativos de la propie
dad inmueble ó constitutivos de al
gún derecho real, guardar elórden 
numérico de las fincas consignadas 
en los libros y tener una estadística 

masó menos aproximada del mo
vimiento general de la propiedad 
territorial; sino que el fin principal 
de dicha Ley ai establecer en nues
tro país una institución conocida 
ya en otrOs Estados de Europa fué 
el de asentar para la sucesivo la 
propiedad del suelo y todas sus 
desmembraciones y modificaciones 
sobre bases sólidas y firmes que 
diesen certidumbre y fijeza al do- 
miñioy'á los demás derechos en iá 
cosa por medio de la publicidad de 
los títulos de adquisición que tuvie
sen verdadero valor jurídico.

Para conseguir tan importante 
objeto, el legislador dictó varias 
disposiciones, encaminadas á fijar 
el carácter de que quiso dhvestir á 

llamados á desempeñarlos; desco- 
llandb entre ellas la que atribuye 
al Registrador la facultad de exa
minar y calificar todos los títulos 
inscribibles, ó que produzcan can
celación de otros, sin distiñeion al
guna, ya sean autorizadas por No
tarios, ya aparezcan expedidas por 
cualquier otro funcionario público 
deVárden administrative ó judicial; 
facultad que sé convierte en deber 
ineludible desdé el momento en 
que la misma Ley le hace responsa-r 
ble con sus bienes y con la fianza 
que para él desempeño de su cargo 
ha prestado dél modo como ha cali
ficado los documentos para practi
car' en su virtud -algúna inscrip
ción, anotación ó cancelación en el 
Registro.

Esta competencia de los Regis
tradores para calificar la validez de 
los documentos que se presentan á 
inscripción y de los derechos en 
ellos consignados alcanza ,igual
mente á los actos en que interviene. 
la Autoridad judicial; porque, pres
cindiendo de que ningún artículo 
delà Ley Hipotecaria prohibe á los 
funcionarios de que se trata hacer 
aquella calificación y admitir ó ne
gar en su consecuencia la inscrip
ción de Iós.idocumento3 expedidos 

pór los Jueces ó Tribunales, exis
ten algunos artículos que atribu
yen de un modo explícito esa fa
cultad a los Registradores al tratar 
de los mandamientós judiciales de 
cancelación, cuyos preceptos de
muestran la existencia de un prin
cipio general establecido en Iá 
Ley, que esta aplica á un caso con
creto. De negárseles seméjante 
atribacion se infringirían además 
varios,artículos de dicha Ley, entre 
ellos los que se refieren á la inde- 
pendeñeiá en que se hallan del po
derjudicial los funcionarios admi-' 
“^s.^M'^98 , encargados del .Regis
tro de la própiedad, y a la respon
sabilidad que contraén al extender 
los asientos en los libros; y se au
torizaría con perjuicio de tercero la 
inscripción dé cualquier documento 
obtenido por el fácil medio.de un 
acto de jurisdicción voluntaria, Ó 
de una providencia dictada dç piano 
á instancia' de una sola parte, 
abriéndose los libros del Registro 
á todo género de.títulos y docu
mentos que de otro modo serian re
chazados. ■

Con el debido uso de aquella fa^'* 
cuitad tampoco se menoscaban las 
prerogativas de los Tribunales, toda 
vez que al calificar los Registrado
res los documentos judiciales, en 
cumplimiento del deber que les im-' 
pone la Ley Hipotecaria, no exa
minan los fundamentos de la sen
tencia, auto, providencia ó diligen
cia cuya inscripción se^ solicita, 
sino que se limitan á examinar la 
naturaleza del mandato judicial y 
la del juicio ó procedimiento en que 
ha recaído, para apreciar el carác
ter de los mismos y los efectos que 
las Leyes en cada caso atribuyen 
á dichos mandatos, así como lo que 
resulta de los libros del Registro 
en favor de un tercero que no ha 
sido parte en aquel juicio; califica
ción que en todo caso queda limi
tada. á suspender ó negar la ins
cripción del documento, y que no 
es definitiva, porque los interesa

dos tienen facultad para recurrir á 
los mismos Tribunales en el corres
pondiente juicio ó para entablar la 
viá gubernativa ante los superio
re^ jerárquicos del fegistrador en 
el órden administrativo. , '

Mientras no haya partes que en
tre si contiendan sobre la validez 
ó nulidad dé los documentos expe
didos pot los Jueces y Tribunales',’ 
no puede' en rigor existir procedi
miento judicial; y Re aquí que la 
cuestión que sé promueva con mo
tivo de la negativa deí Registrador 
á inscribir aquel documento solo 
puede resolverse en la via guber- 
natiya, atendiendo á que, siendo 
actos esencialmente administrati- 
Tosjos de inscribir ó anotar un tí- 
^^19 y el de cancelár otro ya ins- 
®^‘^^ú,,y perteneciendo tambien al 
órden administrativo el funciona- 
rió que los ejecuta, e,s evidente que 
®olq pueden fallar sobre la proce
dencia ó improcedencia las Autori- 
da,des del mismo órden á quienes 
^^ -17/ ^^PP^-^caria. ha confiado la 
alta é jninediata inépeCcion de los 
Registros . de , la propiedad, en el 
i^ódo y préviqs los trámites que al 
efecto están señalados.

Por eso es tambieñ incuestiona- 
lle que si los Jueces ó Tribunalés 
pretendiesen usar de su autoridad 
para obligar á los Registradores á 
practicar un, acto qué estos consi
deran improcedente, usurparían las 
atribuciones de estos funcionarios, 
con completo desconocimiento de 
la Ley Hipotecaria y de los recur
sos por ella establecidos.

Aunque raros, en la práctica han 
ocurrido algunos casos en que los 
Jueces, al conocer de algún negocio 
civil ó criminal, han obligado á los 
Registradores por repetidos man
damientos á que practicasen algún 
asiento en el Registro en virtud 
de un documento autorizado por 
aquellos. Estos hechos, que consti
tuyen un abuso de autoridad y que 
en nada disminuyen las atribucio
nes de los Registradores, deben
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evitarse para lo sucesivo, fijando 
un procedimiento claro y sencillo 
para resolver las cuestiones á que 
dé lugar la negativa de los Regis
tradores á admitir los documentos 
expedidos por las Autoridades ju
diciales.

Al efecto, el Ministro que suscri
be ha examinado con el mayor de
tenimiento todos los antecedentes; 
y despues de haber refiexionado 
con madurez sobre la resolución de 
tan grave asunto, considera, de 
acuerdo con la opinion del Consejo 
de Estado en pleno, que el único 
medio de evitar los confiictos que 
han surgido ya ó pueden surgir en 
adelante entre los Registradores y 
los Jueces de primera instancia es 
el de establecer las reglas de que 
actualmente carece la Ley Hipote
caria y su reglamento para la tra
mitación de los expedientes guber
nativos cuando afecten estos á la 
calificación de los documentos ex
pedidos por la Autoridad judicial.

La más importante de las re
glas propuestas consiste en atri
buir al Presidente de la Audiencia, 
á cuya demarcación pertenece el 
Registrador que ha suspendido ó 
negado la inscripción, el conoci
miento en primera instancia de 
estos expedientes, y no al Juez, 
cotilo determina el reglamento; mo
dificación que reconoce por causa 
la irregularidad y anomalía que 
resultaría de que este último co
nociese de la calificación de un do
cumento expedido por el niismo ó 
por otro funcionario de igúal ó su
perior grado en la jerarquía judi
cial. Aunque el mandaniiento ex
pedido por el Juez ó Tribunal or
denando la inscripción, anotación 
ó cancelación lo haya sido con mo
tivo del cumplimiento de un auto, 
providencia ó sentencia ejecutoria, 
el someter al Presidente de la Au
diencia en primer término y a la 
Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Nota
rio en último la resolución de la 
procedencia ó improcedencia de la 
calificación del Registrador no sig
nifica qqe dichas Autoridades in
tervengan en la contención del 
juicio, para lo cual carecen de ju
risdicción, porque limitándose á 
fallar sobre un acto purainente ad
ministrativo, como es el de regis
trar ó cancelar un título, son ex
trañas en el debate judicial, á pe- 
sar de que este acto administrativo 
produzca consecuencias jurídicas y 
cree derechos, puesto que siem
pre queda á los interesados el jui
cio ordinario, en el que en defini
tiva se habrá de fallar sobre la va
lidez ó nulidad de aquellos.

La participación que se concede 
al Ministerio público cuando la ne
gativa del Registrador puede afec
tar á los menores o incapacitados, 
al Estado, ó cuando tien^ por ob
jeto asegurar las resultas de,un 
procedimiento criminal, está en 

atmonía con los fines de aquella 
institución y halla su más comple
ta justificación en la necesidad 
de que no queden abandonados, 
como lo están tal vez en la actuar 
lidad, derechos muy importantes 
á consecuencia de una negativa 
ó suspensión de inscripción inmo
tivadas, pero consentidas por quie
nes estaban obligados á poner en 
acción los medios y los recursos 
que la Ley tiene señalados.

A evitar este abandono y fijar 
los deberes del Ministerio fiscal 
respecto de la inscripción en el 
Registro de la propiedad de los do
cumentos relativos à los derechos 
é intereses puestos por nuestras 
Leyes bajo su protección y vigi
lancia se han dirigido en esta par
te los propósitos del Ministerio que 
suscribe.

Las demás disposiciones que ha 
creído necesario y conveniente 
proponer á la aprobación de V. M. 
no son en rigor más que corola
rios de los principios expuestos y 
de los consignados en la Ley Hipo
tecaria, estando además apoyadas 
por el autorizado dictámen del 
Consejo de Estado en pleno; por lo 
cual, y siendo además su sentido 
bastante explícito, considera excu
sado el infrascrito molestar la 
atención de V. M. con la exposi 
cion detallada de sus motivos.

Ea su consecuencia, tiene el ho
nor de someter á la’ aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid 3 de Enero de 1876.— , 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M.— 
Cristóbal Martin de Herrera.

REAL DECRETO,

En atención á las Tazones que 
Me ha expuesto el Ministro Je Gra
cia y Justicia, y de conformidad 
con el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.‘’ Con arreglo á las 

facultades que la ley Hipotecaria 
atribuye á los Registradores de la 
propiedad, estos funcionarios cali
ficarán bajo su responsabilidad to
dos los documentos expedidos por 
la Autoridad judicial para el úni
co, efecto de admitir,' suspender ó 
negar la inscripción ó anotación de 
los mismos en el Registro ó la can
celación de algún.asiento. Contra 
la .suspension ó denegación de 
inscripción de cancelación no se 
darán más recursos que los señala
dos en la citada Ley, sin que los 
Jueces y Tribunales puedan obli
gar en otra forma á los Registra
dores á que inscriban, anoten ó 
cancelen en virtud de, documentos 
judiciales.

Art. 2.° Cuando los Registra-: 
dores suspendan ó nieguen la ins
cripción, anotación ó cancelación 
por defectos en el documento, ó 
por algún obstáculo legal que pro
ceda del Registro, devolverán 

aquel al Juez ó Tribunal que lo hu
biere expedido, con la oportuna 
comunicación, en la que manifes
tarán las razones legales que hu
bieren tenido para acordar dicha 
suspension ó negativa.

Art. 3.° La comunicación del 
Registrador con el documento que 
la acompañe se unirá á los autos 
de que este procediere. Si el de
fecto fuere subsanable y el Juez ó 
Tribunal estimaren fundada la Opo
sición del Registrador, acordarán 
lo que proceda para que desapa
rezca el obstáculo que impidiere 
extender el correspondiente asien
to definitivo. Cuando la conside
raren infundada ó el defecto fuere 
insubsanable, darán traslado por 
tercero día á las partes y al Minis
terio público, siempre que en la 
inscripción solicitada estuviesen 
interesados los menores, los inca
pacitados ó el Estado, y cuan-do 
tuviere por objeto asegurar las 
responsabilidades pecuniarias en 
un juicio.criminal.

Art. 4.° La reelámaeion guber
nativa contra la suspension ó ne
gativa de los Registradores á ins
cribir ó anotar un documento ex
pedido por Autoridad judicial de
berá entablarse ante, el Presidente 
de la Audiencia en cuya demarca
ción estuviere situado el Regis
tro. El Ministerio fiscal promoverá 
necesariamente en los casos pre
vistos en el artículo anterior el 
correspondieate recurso guberna
tivo, formalizándolo el Fiscal del 
juzgado ó Tribunal que hubiere 
expedido el documento, con la 
oportuna,solicitud al Presidente de 
la Audiencia, que dirigirá por con
ducto del Fiscal de la misma.

Art. 5.° El Presidente, despues, 
de oir aljuez ó Tribunal que hu
biere expedido el documento y ai 
Registrador, dictará la providen
cia que proceda, la cual, además 
de ponerse en conocimiento de es
tos funcionarios, se notificará al 
recurrente.

Art. 6,° De la decision del Pre
sidente podrán apelar para ante 
la Dirección general del Registro 
civil y de la propiedad y del No
tariado, dentro del plazo señalado 
para los demás recursos guberna
tivos, los Jueces y Tribunales, .los 
Registradores y los recurrentes.

Art. 7.° Los Registradores de
berán acudir al Presidente de la 
Audiencia respectiva en queja de 
los apremios que los Jueces ó Tri
bunales, al conocer de algún nego
cio civil ó criminal, les hicieren 
para inscribir ó anotar un docu
mento ó extender en los libros cual
quier asiento que dichos funciona
rios - hubieren estimado improce
dente. El Presidente, en vista de 
la queja del Registrador, pedirá 
informe al Juez ó Tribunal que 
hubiere dado motivo á ella. Una 
vez evacuado el informe, oirá al 
Fiscal y .dictará la resolución que 

proceda, observándose los demás 
trámites señalados en los articulos 
5.° y 6.® del presente Decreto.

El Juez ó Tribunal á quien el 
Presidente hubiere pedido infor
me suspenderá todo procedimiento 
contra el Registrador hasta la re
solución definitiva del recurso, la 
cual mandará cumplir y ejecutar.

Art. 8.® Los recursos guberna
tivos promovidos por el Ministe
rio público contra la calificación 
de un documento judicial hecha 
por los Registradores, y los de que
ja de que trata el' artículo ante
rior, se instruirán de oficio y sin 
devengar derechos algunos aran
celarios.

Art. 9,° Las resoluciones defi
nitivas que da expresada Dirección 
general dicte en estos recursos se \ 
publicarán en la Graceja de Madrid 
en la misma forma que se observa 
actualmente.

Dado en Palacio á tres de Enero 
de mil ochocientos setenta y seis. 
—ALFONSO.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Cristóbal Martin de 
Herrera. '

Gaeeia del 10 de £lneroj

Ministerio de Gracia y Justicia.

CIRCULAR. '

La extraordinaria importancia 
de las próximas elecciones de Se
nadores y de Diputados á Córtes, y 
la misión que ea obsequio á la ver
dad y pureza de sus operaciones 
confiere á los Jueces, Tribunales y 
Ministerio Fiscal la ley dé 20 de 
Agosto de 1870, cuyas disposicio
nes ha puesto' en vigor, por esta 

. vez, el Real decreto de 31 de Di
ciembre último, han movido, el áni
mo dé S,. M, el Rey (q. D. g.) á 

. disponer que me dirija, como en su 
Real nombre lo verifico, á todos los 
dignos funcionarios del órden judi
cial y del Ministerio público; no, por
que necesiten que se les recomien
de el cumplimiento de sus deberes, 

; sino para indicar los que en virtud 
de aquella disposición soberana les 

; incumben y la seguridad de que 
han de ilenarlos del modo más sa- 
tisfactório.

Confiando á los Jueces de prime
ra instancia las presidencias de las 
Juntas de escrutinio y la procla
mación de los Diputados, la ley re- 
conoceen ellos una autoridad impar
cial y muy por encima de la.apasio
nada contienda de los partidos po
líticos; encargando á los propios 
Jueces y á los Fiscales superiores 
la aplicación de las disposiciones 
que penan los delitos y faltas elec
torales, así como el Ministerio Fis
cal el ejercicio y sostenimiento de 
las acciones conducentes á su per
secución y castigo, claramente les 
impone la propia ley el deber de 
mantenerse en Jos distritos donde
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respéotivaniento desempeñan sus 
cargos, alejados de la lucha y en 
actitud vigilante para reprimir con' 
pronta severidad toda falsedad, 
coaccion ó falta que pueda come
terse en daño de la libre emisión del 
sufragio.

A la emisión del suyo personal 
limita la Ley orgánica vigente la 
parte que los Jueces, Magistrados 
y Tribunales pueden tomar en las 
elecciones del territorio en que 
ejerzan sus funciones, salvo el 
cumplimiento de las obligaciones 
que la misma Ley electoral les 
prescribe; prohibiéndoles además 
mezclarse en reuniones, manifesta
ciones ú otros actos de carácter po
lítico.

Es, por tanto, el espíritu de las 
disposiciones legales, á que debe 
acomodarse la conducta de los Jue
ces, Magistrados y Fiscales, en to
das las categorías» , que si bien tie
nen el derecho dé dar su voto in
mediata ó mediatamente en favor 
del candidato que consideren más 
digno de representar al país en 
una ú otra Cámara, derecho que

j én opinion del Gobierno de S. M. se i 
convierte en deber por ia distin
guida posición de tales funciona
rios, para que den ejemplo en sus 
res\)ectivos distritos del aprecio 
que merece el sufragio y de la se-' 
renidad y elevación de miras con 
que debe ser emitido, ejercitando 
este derecho ó cumplida esta'pa- 
triótica obligación, no les corres- 

¡ ponde otro papel en la escena elec
toral que el de espectadores fríos 
de la ardiente lucha de los parti
dos, vigilantes de la legalidad de 
las operaciones électorales, protec- 

j tores de la libertad de los ciudada
nos, y perseguidores ó reparadores 
de todo amaño, coacción ó violen
cia con que se pretenda manchar 
la solemne y pura expresión de la 
voluntad nacional.

El Gobierno espera confiadamen
te que el Poder judicial y el Minis
terio fiscal, siguiendo sus honrosas 
y nobilísimas tradiciones, que á 
tanta altura lós han elevado, espe
cialmente: en- estos últimos años, 
en los cuales han permânecido 
como rocas inmóviles en medio de

j nuestras continuas revueltas, am- 
¡ parando todos los derechos y,en

frenando todas tas demasías siem- 
pre que se acudió á su autoridady 
á su acción, protectoras, ¡sabrá lle
nar cumplidamente su misión en 
las elecciones próximas, haciendo 
inexorablemente efectivas las san
ciones penales contra los autores y 
cómplices, sean ó no funcionarios 
públicos, de cualesquiera actos pu
nibles de seducción ó falseamiento 
del voto de los ciudadanos.

Pero si, contra esta fundada es- 
Î peranza, ocurriese algún caso de 
infracción de tan sagrados deberes, 
el Ministro que suscribe,' cumplien
do con el suyo, por penoso que le 
fuera, procuraría la aplicación del 
rigor de la Ley á los que en tan 
poco hubieran tenido el brillo de là 
toga que vistea; considerando que 
nadie está más estrechamente obli
gado á respetar las Leyes que los 
encargados de aplicarías ó de pro
mover la. accioa fie la justicia.

De Real órden lo digo á V. 
para su iateligeucia ÿ dá de todps , 
sus subordinados. Madrid 8 de Ene-

3 
fo de 1876.—Martin de Herrera.— 
Señor.,...., .

___ nminjii r —11 M—la—_L_i:_.^,

SEGUNDA SECCION.

' NüM. I'.6b9. '

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El día 22 del corriente á las doce , 
de su mañana tendrá lügar ante 

, él Alcalde de Ramiro la tercera su
basta dei aprovechamiento de pas
tos de invierne del pinar de sus. 
propios, bajá el nuevo tipo de 35 
pesetas y con sujeción-ai pliego de 
condiciones que rigieron en las an-^i 
teriores.

Valladolid 12 de Enero de 1876. 
—El Vicepresidente accidental, Fe
lipe Tibiares.—Juan tíállejó,'Se’- 
cretario. ' ' Ed

PROVINCIA DE VALLADOLID. Sección de Fomento.

ESTADO del precio medio que han tenido en el mes de Diciembre los articulos de consumo que á Gontinuación se 
expresan: ■ ■ ■ •

PARTIDOS, JÜDICDLES.

GRANOS. CALDOS. > CARVES. .'■■PAJA../:.;

Trigo.

Hectolitro.
Pét.s Ct.s

Cebada.

He.ctólitro. ■
Pet.s Ct.s’

Centeno.

Hectolitro.
Pet.s Ct.s

Maiz,

Hectolitro
Pt.s C.s

Garban
zos;

Kilogramo.
Pet s Ct.s

Arroz.

Kilogramo.
Pet.s Ct.s

Aceite.

Litro.
Pet.s Ct.s

Vino.

litro
Pet.s Ct.s

Aguar-, 
diente.

'Litro.
Pet.s Ct.s

. Carnero.

Kilogramo.
Pet..s.Ct s

Vaca.

Kilogramo.
P et. s. Ct.s

Tócinó. '

Kilogramo.
Pet.s Ct.s

. , De 
trigo;

Kilogramo;
Pt;s Ct.s

cebada.

Kilógr^no.i:
P.f.s4^,8T

Medina del Campo. . 16‘'50 • . 9'50 10'00 » 0'62 0'52 0'82 0'’28 0'99 ‘^0'73’ 1'04 1'50' 
■ ■•2'22

n 0^04
- 0'03

T ; 0'04Medina de Rioseco. . ’ L6‘00 
15'31

' 8'47 » 0'65 '0'65 1'25 0'33 0'55 1 ‘03 1'10 0'03Mota del .Marqués. . . 801 n 0'65 0'65 1'00 0'28 0'99 0'92 0'92 1‘44 . ■ :Ó‘O2 
0'0á

■0'02
Nava del Rey.., .. . 16'22 9'01 , 9,91 0'66 0'56 "1'07 • 0'15 ’ 0'34 ' ' 0'89 l‘O9 .1'44 0'03

0'06Olmedo. .,'... . 15'76 9'91. . 9:'91 0'95 • 9'61 .0'87 0'18’ 0'74 0'65 1'02 ■3^26' ‘0'06 
f>‘O6Peñafiel................ .. 15'31 ■9'01 . 8'10 » . .O'|69 0'57 1'28 .0'17 0'28 - 1*17 íé ''2'17 0'06Tordésillas. . . . . ' . 14'86 . , 7'98 11'26 0'75 . 0'96 0'96 • ' P'25 0/56 ■;0'85' 1'04 0'90

- 1 '75
0'04 

• . 0'02
0*04Valoria ia Buena. . . 13'00 7'25 7'25 » 0'65 0'65 1'00 0'40 . 0'80 1'25 . j 1'30 ,0'02 
0'04Valladolid.. . . . 17'48 10'26 . 9'34 0'78 0'56 1'35 0'28 0'73 '1'09 ■ 1'28 ■ F83 0'03

Villalón.. . . . , 13'96 8'10 9'45 0'61 0'56 1'15 0'31 /.0‘49, 0'78 Hi ■^^96 0'0 ' , P‘O2

Total. . 154'40 87'60 r " 75'22 » ;..7‘01 6'29 10'75 2"63 4 \9‘47 8'19 10'87 17'47 ' 0'37 ^ 0'36

Precio medio general de 
la proninciá.. . ,. 15'44 8‘76 9'40 0^70 0'62 l‘O7 /A 0‘26 0^64 0'81 4*08 'W'

!ii Íif '

; Hectólitros.

Pest.'s Cént.s LOCALIDAD. V

Íprecio máximo,. . .
Tkigo. . 1

(Precio mínimo. . . .

fPrecio máximo.. . .
Cebada. . . <

(Precio mínimo.. . .

17'48

13'00

.10*26

.7'25.

Valladolid.

Valoria la Buena.

Valladolid. ■ 7

Valoria la Buena.

Valladolid 10 de Enero de 1876.=^El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Valpuesta.=V.* B/, Él Gobernador, Zorita.
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Ñon. 1.660

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID,

El dia 22 del corriente á las doce de su mañana tendrán lugar ante 
los Alcaldes de los pueblos respectivos la cuarta .subasta de los apro
vechamientos forestales de los montes que se anotan, bajo el nuevo tipo 
que se ha fijado y con sujeción á las demás condiciones de los pliegos 
que rigieron en las anteriores.

PUEBLOS.

TIPO.

Pesetas.

Ataquines,. . . r •

Alcazarén.. . . . .

Santibáñez de Valcorba,

Valladolid 12 de Enero de 1876.—El Vicepresidente accidental, Fe
lipe Tablares.—Juan Callejo, Secretario.

NuM. 1.658.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Carreteras.

Aprobada pof la Diputación la 
continuación de las obras de la car
retera provincial que de Valladolid 
conduCe a Valbuena de Duero por 
Villabañez, esta Comisión ha dis
puesto señalar el dia 20 de Febrero 
próximo y hora de las doce dé su 
mañana para la adjudicación en 
pública subasta el trozo ó sec
ción, desde Fuente-Athé^ga on el 
término de Villabañéz á Olivares 
de Duero, importante el presupues
to 95.532pesetas 12 céntimos, con 
forrne á los precios asignados á las : 
diferentes unidades de obra.,

La subasta se celebrará ante el 
Sr. Vicepresidente de este cuerpo 
provincial ó ante el Sr Diputado 
que haga sus veces en el salón de 
sesiones.

El proyecto-presupuesto y plie
gos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
misma Corporación. '

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al ad
junto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la 
subasta será la de 5 por 100 del 
importe del presupuesto en metá
lico ó títulos de la Deuda pública 
al tipo de cotización del dia ante
rior en que tenga lugar la subasta, 
en la Depositaría de fondos provin
ciales, ampliándose en un 10 por 
100 como garantía definitiva, de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito provisional del 
5 por 100.

Valladolid 12 de Enero de 1876. 
---El Vicepresidente accidental, Fe
lipe Tablares.—Juan Callejo, Se
cretario.

Clase de aprovechamientos.

(La caza de pelo y pluma del monte 
( Serranos...................................
¿Los pastos de invierno de los mon- 

. j tes Pinar do Abajo y Pinar de
( Arriba.. . . . . . . . .
ÍEl fruto dé pino albar del monte 

.! Valiviemo, perteneciente á la
( Comunidad de Cuellar. . .

15

300

5

ATodelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , entera 
do del anuncio publicado en el ^ole- 
tin oíícial de la provincia de Valla
dolid, núm..... del dia...... de.....  
del corriente año, de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera provin
cial, de Fuente-Amarga en el tér
mino de Villabañez á Olivares de 
Duero, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mis
mas con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... (en pesetas 
y en letra). ‘

{Fecha y firma.)

CUARTA SECCION.

Don Cesáreo Corrales, /neí^ munici
pal del distrito de la Audiencia, en 
funciones de primera instancia del 
mismo por enfermedad del propie- 

. tario, de esta capital.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la. herencia del 
Señor Don Pedro Regalado Lopez 
Montenegro Ruti de Buceta, Ma
gistrado jubilado, vecino que fué 
de esta ciudad, ea la que falleció 
abintestato el catorce de Diciembre 
último, para que en el término de 
treinta dias comparezcan en este 
mi Juzgado donde pende el expe
diente de declaración de heredero 
promovido por Don Francisco Lopez 
Montenegro y Tejada, vecino de 
Madrid, é hijo del finado, y pasado 
dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
seis.—Cesáreo Corrales.—Por man
dado de S. S-, Gregorio Nacianceno 
Muñiz.

.,^-.. . .,.^ , , .1 ,.

Don Tomás Torés Dere¿, Dscriéano 
del JVámero p Ju^^gado de esta mUa 
de Olmedo.

Doy fé y testimonio: que por el 
mió y en dicho Juzgado se ha se
guido incidente de pobreza á ins
tancia de Joaquina Fernandez Du
ruelo, vecina de Pedrajas de San 
Esteban, para litigar con su mari
do Luis Cabrejas y Fermin Fernan
dez, su convecino, y en él se ha 
dictado la siguiente:

Centenaa.

En la villa de Olmedo á diez y 
ocho de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco, el Señor 
Don Julián Cernuda y Cernuda, 
Juez de primera instancia de ella 
y su partido, habiendo visto estos 
autos incidente de pobreza promo
vido por Joaquina Fernandez Du
ruelo, vecina de Pedrajas de San 
Esteban, para litigar con su mari
do y Fermín Fernandez, su conve
cino, y en el que ha sido parte el 
Promotor fiscal. ;

Resultando que el, Procurador 
Don Deogracias Gutiérrez, en nom
bre de Joaquina Fernandez, veci
na de Pedrajas do San Esteban, 
dedujo incidente de pobreza solici
tandose la declarase tal pobre para 
litigar contra su marido Luis Ca
brejas y. su convecino Fermin Fer
nandez en tercería de preferente 
derecho, apoyando su solicitud en 
la falta de bienes con que atender 
á su subsistencia.

Resultando que conferido trasla
do al Cabrejas, Fernandez y Pro
motor fiscal del Juzgado, los pri
meros no le evacuaron y acusada 
la rebeldía les fueron señalados los 
extrados del Juzgado para las su
cesivas diligencias, reservándose 
el Promotor exponer con vista de 
las pruebas.

Resultando de la practicada por 
el Procurador Gutiérrez que su re
presentada carece de bienes para 
mantenerse según declaración de 
tres testigos sin tacha legal y cer
tificación que obra en autos.

Considerando que careciendo co
mo carece Joaquina Fernandez Du
ruelo de toda clase de bienes debe 
ser declarada pobre y con derecho 
á los beneficios que á los de su 
clase concede el artículo ciento 
ochenta y uno de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Visto el artículo ciento ochenta 
y dos de la misma.

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre para litigar á Joaquina 
Fernandez Duruelo con su marido 
Luis Cabrejas y Fermin Fernandez 
y con derecho á usar de los benefi
cios que la ley concede á los de su 
clase, enteadiéndose por ahora y 
sin perjuicio de do prevenido para 
su caso y tiempo eu los artículos 
ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve y doscientos de la 
misma Ley. Pues por esta mi sen
tencia que además de notificarse en 

extrados se iñsertárá en el Doletin 
oficial de la provincia, lo proveo, 
mando y firmo.—Julián Cernuda.

Pronunciamiento.-^Dada y pro
nunciada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D. Julian Cernuda 
y Cernuda, Juez de primera irs-; 
tancia del partido, estando cele
brando audiencia pública en este 
dia por ante mí el Escribano., Olme
do diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco, doy fé. 
—Ante mí: Tomás Torés Perez.

Y cumpliendo con lo mandado 
signo y firmo el presente en Olme
do á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—To
más Torés Perez.

QUINTA SECCION.

NOM. 1.657..
Ayuntamiento constitucional de 

Villavieja.

Para llevar á efecto las próximas 
elecciones de Diputados á Córtes y 
Compromisarios, que según el De
creto de 31 de Diciembre último, 
han de tener lugar en los dias'20 y 
sucesivos del actual, esta Corpora
ción, en cumplimiento á lo preve
nido pmelmrt. 114 íde la vigente 
ley, tiene acordado designar como 
único Colegio que existe en este 
pueblo la Casa Consistorial del 
mismo.

Lo que se hace público por el pre
sente para que llegue á conoci
miento de los electores del distrito.

Villavieja II de Enero de 1876. 
El Alcalde, Gabriel Cano.—Julián 
Hernández, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Canalejas.

Cumpliendo lo dispuesto en la 
circular-del Gobierno de provincia, 
fecha 6 del corriente, y en el artí
culo 114 de la ley electoral vigente, 
ha acordado designar un solo Co
legio electoral para las próximas 
elecciones á Diputados á Córtes y 
Compromisarios para Senadores, 
señalando como local la Casa Con
sistorial.

Canalejas 11 de Enero de 1876. 
—El Alcalde, Bruno de la Torre. 
—El Secretario, Benito Rodríguez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En la Imprenta del Bole
tín oficial se vende la do
cumentación necesaria para 
las elecciones de Diputados 
á Córtes y Compromisarios 
para Senadores.

VENTA DE ÁRBOLES.

En la villa de Adrada se venden 
100 vigas gruesas de olmo, álamo 
y chopo. Pueden tratar con su due
ño Santos Adrados, vecino de di
cho pueblo. ■

Valladolid: Impro*ta de Garrido,
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